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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez informando que la 

apoderada de la interesada Amanda Arias Amezquita, allegó respuesta al 

requerimiento efectuado por el juzgado, poniendo de presente que los registros 

civiles de nacimiento de sus hermanos se encuentran en la Notaría Única del 

Círculo de Pensilvania, mientras que, en lo que concierne a sus direcciones de 

notificación, no fue dable obtenerlas, en virtud de que aquellos se negaron a 

otorgar dicha información; no obstante, se advierte que residen en el municipio de 

Pensilvania.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 9 de noviembre de 2023. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

   

Auto de trámite No. 500 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: RITA JULIA TORRALBA ARDILA 

DEMANDADO: ROBERTINA AMEZQUITA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00083-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se torna necesario requerir a 

la parte demandante, -quien ostenta la carga de impulsar el proceso-, para 

que dentro del término de 30 días, contados a partir de la notificación de 

esta decisión, aporte los registros civiles de nacimiento de los señores  

Nubiola, Rosaura, Dora y Jaime Arias Amezquita; así como también, gestione 

su vinculación procesal, procurando su notificación de conformidad con el 

artículo 291 y sgtes del Código General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022. 

Lo anterior, so pena de dar aplicación a lo reglado en el artículo 317 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 081 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 10 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
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